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ESTADO No. 010 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL – PAR CARTAGENA 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución No. 0206 del 22 marzo de 2013, Resolución 174 del 11 de mayo de 
2020 y Resolución 197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería.  

 
  HACE SABER:  

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería; a través del Punto 
Atención Regional Cartagena, siendo las 07:30 A. M., de hoy 04 de febrero de 2021.  
 

# 
TIPO DE 

TRAMITE 
EXPEDIENTE TITULAR FECHA 

ACTO 
ADTIVO 

OBSERVACIONES 

 
1. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

 
IL5-09511 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONCRETOS 
ARGOS S.A 

 
03-02-2021 

 
100 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- No aprobar el Programa de Trabajos y Obras –PTO-  correspondiente al 
Contrato de Concesión No. IL5-09511, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente auto 
y a lo previsto en el Concepto Técnico 091 del  29 de enero de 2021. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Como consecuencia del artículo anterior, requerir por una sola vez al titular 
del Contrato de Concesión No. IL5-09511, para que allegue Corrección al Programa de Trabajos y 
Obras –PTO- presentado, complementando la siguiente información, así:    
 
a)  Los titulares deberán presentar las respectivas correcciones y adiciones, las cuales se 
indican en los numerales 3.1.3 para la estimación del recurso. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- La información anterior deberá ser presentada en el término de treinta (30) 
días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo. Si transcurrido el término 
no se ha allegado lo requerido, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 287 de la Ley 685 de 
2001 y la Resolución 91544 de 2014, (o norma aplicable según el caso) de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente auto.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- La información referente a la estimación y clasificación de  recursos y 
reservas minerales presentada en el documento técnico (PTO) deberá estar de conformidad con el 
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HACE SABER: 

 
(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el PAR CARTAGENA, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular están en la obligación de consultar el expediente, 
para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado.  
 
 Se desfija hoy 04 de febrero de 2021, siendo las 4:30 P. M.  después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería, a través del Punto de 

Atención Regional Cartagena, por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.                                                                                                   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ORIGINAL FIRMADO 
 
 
 

JUAN ALBEIRO SANCHEZ CORREA 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CARTAGENA 

PAR-CARTAGENA 

Estándar Colombiano de Recursos y Reservas Minerales o cualquier otro estándar acogido por 
CRIRSCO, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO.-  Recordar a los titulares del Contrato de Concesión No. IL5-09511, que solo 
puede iniciar con las actividades de (Construcción y Montaje, Explotación), hasta tanto cuente con 
el Programa de Trabajos y Obras - PTO aprobado y acto de otorgamiento de la Licencia Ambiental 
(Viabilidad Ambiental) ejecutoriado y en firme expedido por parte de la Autoridad Ambiental 
competente. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia 
de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por Estado a la Sra. Jatty 
Jhoana Solano Suarez, de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el con el artículo 75 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 


